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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

A FAVOR DE: SHIRLEY KATHERINE CHACHA MOROCHO. 

CUANTÍA: $. 5.000,00. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy martes treinta de 

agosto del dos mil dieciséis, ante mi ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. Comparece 

por una parte el señor DIEGO GABRIEL SAMANIEGO SAMANIEGO y 

por otra parte la señorita SHIRLEY KATHERINE CHACHA MOROCHO, 

de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil solteros en su orden, domiciliados en la ciudad de 

Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago, por si y 

por sus propios derechos, a quienes de conocerles doy fe; y, 

bien instruidos de la naturaleza, el objeto y los resultados 

legales que se desprenden de la presente escrítura de cesión 

de participaciones de la compañia de responsabilidad 

limitada "COMPAÑÍA GUARDIANÍA 6 SEGURIDAD GUARDIAS DEL 

SANGAY 2016 CÍA. LTDA", a la que acuden en forma libre y 

voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual en 

 



derecho se requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: Que 

tienen a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la 

  

minuta que me presentan la que copiada dice asi: SEÑORITA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirva: 

  

insertar una de la que conste LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia GUARDIANÍA £ 

SEGURIDAD GUARDIAS DEL SANGAY 2016 Cía. Ltda., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del pr 

  

jente acto societario de 

cesión de participaciones sociales por una parte en calidad 

de cedente: El señor DIEGO GABRIEL SAMANIEGO SAMANIEGO, y 

por otra parte en calidad de cesionaria: La señorita SHIRLEY 

KATHERINE — CHACHA MOROCHO. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la parroquia Macas, cantón Morona, provincia 

Morona Santiago. Declaran que son civilmente capaces cual 

en derecho se requiere para contratar y obligarse 

libremente, en tal virtud; por sus propios y personales 

derechos y de los que representan en la compañía GUARDIANÍA 

£ SEGURIDAD GUARDIAS DEL SANGAY 2016 Cía. Ltda., autorizan 

la celebración de este acto societario, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada en la 

ante la Notaría Pública 

  

notaría Segunda del cantón Moron 

Abogada GINA ELVIRA MOLINA CRESPO, el veinte y tres de 

 



en la prenombrada compañia. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantia se 

fija en CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

QUINTA: ANOTACIONES.- Para los fines de Ley Señorita 

Notaria; se dignará anotar la presente cesión de 

participaciones sociales en el libro correspondiente y en la 

matriz de la 

  

critura pública de constitución de la 

compañia. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Quienes comparecemos a 

   efectuar este acto societario en forma expresa, autorizamos 

al Magister Gabriel Garcia Correa, Abogado con Matricula 

Profesional. 03-2008-40-F.A. Para que a nombre de la entidad 

solicite ante 1 

  

autoridades competentes la aprobación e 

  

inscripción de esta escritura public: ted señorita 

  

Notaría se dignará agregar las demás cláusulas de ley para 

que no pierda validez este instrumento. Atentamente. 

Doctor.- Gabriel Garcia Corre: Abogado.- Matricula número   

cero tres guíon dos mil ocho guion cuarenta del foro de 

Abogado: Hasta aquí la mínuta que los comparecientes la 

  

ratifican y la dejan elevada a Escritura Pública, a fin de 

que surta los efectos de Ley.- Man sido satisfechos todos 

los derechos que por Ley le corresponden.- Yo la Notaria 

para extender el presente instrumento público, cumpli 

plenamente con todos los deberes legales del caso.- Leida 

que les fue integramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

 



  

febrero del dos mil dieciseis, *     

  

la Propiedas y M ntil del cantón Morona, bajo el 

tres; Repertorio número quince, veinte y cuatro de 

  

  febrero del dos mil dieciséis, se constituyó Juridicamente; la 

compañia GUARDIANÍA 6 SEGURIDAD GUARDIAS DEL SANGAY 2016 Cía. 

Ltda., con domicilio en la parroquia Macas, cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, Con un capital social de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez 

mil participaciones sociales del valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. bi La junta universal 

de socios, efectuada el veinte y nueve de agosto del dos mil 

dieciseis, autorizó la cesión de participaciones sociales, de 

conformidad con lo estipulado en el acta correspondiente, 

cuya copia se adjunta como documento habilitante, TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De conformidad con lo estipulado 

en referida acta, declaramos y autorizamos para que se 

  

5 sociales de la     proceda con la cesión de participa 

siguiente forma: cedente; DIEGO GABRIEL SAMANIEGO SAMANIEGO, 

teniendo a su haber cinco mil participaciones sociales del valor 

nómico de in dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
  

en la Compañia GUARDIANÍA £ SEGURIDAD GUARDIAS DEL SANGAY 2016 

Cía, Ltda. Ceie; 3 favor de la cesionaria: SHIRLEY KATHERINE 

les; es decir; el 

  

CHACHA MOROCHO, cinco mil participaciones so 

  

total de sus participaciones sociales y derechos que lo poses 

 



suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE 

CUAL DOY FE.- 

  

DIEGO GABRIEL SAMANIEGO SAMANIEGO 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140053618-9 

e te CHACKHA MOROCHO 

CESIONARIA 

Cd, Id, Nro. 140072544-4 

CO 
Ab, Gina Molina Crespo 

A 

w/8 

 



  

p REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ireccon Sanar de Mega 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: 1400725444 

Nombres del ciudadano: CHACHA MOROCHO SHIRLEY KATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MORONA SANTIAGO/MORONA/SAN ISIDRO 

Ts Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1991 
a+ Nacionalidad: ECUATORIANA 

¿a Sexo: MUJER 
Á Sy Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: == Va 
Alai Fecha de Matrimonio: 

P Nombres del padre: CHACHA CHACHA KLEVER EDISON 
Nombres de la madre: MOROCHO GINA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certicaca a la teca 30 DE AGOSTO DE 2016 
EUR LAYIER ¡UELINCTON BERMEO VILLARREAL - MORONA SANTIAGO:MACAS-NT 2 MORONA SANTIAGO - MO! 

    atu Med 
Ing. Jorge Troya s po E ams 

Drector General del Regavo Cv. identificación y Ceduleción —— Doa ¿ESO lado ECT 
Document trado eoncameS po = 

Consultar la autenticdad de este documento ingresando al portal http /servicios regrstrocivil gob ec/consultaNuv! 

UN 0010 
La impresión del presente corificado no garantiza (a legalidad del mumo y su uso estara limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Ci. conlorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GUARDIANÍA 8 SEGURIDAD 
GUARDIAS DEL SANGAY 2016 CÍA. LTDA. 

En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en las calles Gabino 
Rivadeneira y 24 de Mayo, la ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia Morona Santiago, 
República del Ecuador, a las 10 horas del dia lunes veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se 
reúnen los siguientes socios: SAMANIEGO SAMANIEGO DIEGO GABRIEL, propietario de CINCO 
MIL participaciones y ZHUILEMA PAGUAY PEDRO PABLO, propietario de CINCO MIL 

participaciones. En vista que los socios concurrentes representan la totalidad del capital pagado de 
la Compañía que es la cantidad de DIEZ MIL Dólares de los Estados Unidos de América, Resuelven 
por unanimidad de volos, constituirse en JUNTA UNIVERSAL, para tratar el siguiente orden del día: 
1.- CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 2.- Aprobación de la Cesión total de las 
participaciones sociales del socio CEDENTE: DIEGO GABRIEL SAMANIEGO SAMANIEGO, de estado 
civil soltero, a favor de la CESIONARIO: SHIRLEY KATHERINE CHACHA MOROCHO. Y el 
consentimiento para que proceda con la correspondiente legalización de este acto societario mediante 
Escritura Pública a favor de la prenombrada Cesionario. 3.- clausura. Presidente de la Junta 
Universal es el señor PEDRO PABLO ZHUILEMA PAGUAY, en su condición de Presidente de la 

compañia, secretario es el señor DIEGO GABRIEL SAMANIEGO SAMANIEGO, en su condición 
Gerente Secretario de la compañia. El señor Presidente declara válidamente instalada la Junta y ordena 
que por secretaría se de lectura al orden de día a tratarse. El Secretario dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art 239 de la Ley de Compañías, da lectura los puntos del orden del día a tratarse, el mismo que es 

aprobado por unanimidad de votos sin ninguna modificación, por consiguiente los socios se instalan 
declarándose en Junta Universal En el PUNTO UNO. Al estar presente los socios que representan el total 

del capital social suscrito de la compañía el quórum reglamentario queda legalmente consíido; En el 
PUNTO DOS.- Por convenir a los intereses de los socios y de la compañia, por unanimidad de votos. 
resuelven: Aceptar la cesión total de las Participaciones Sociales y derechos que lo posee en la 
prenombrada compañía el socio Cedente, a tavor de la prenombrada Cesionario, asi como también, con la 

misma unanimidad de voluntades resuelven; aceptar el trámite de legalización de este acto societario, 
mediante escrtura pública. Y como consecuencia de aquell, el Sr. Gerente tiene la obligación de legalizar a 
la nueva socia ante los Organismos Competentes. No habiendo otro asunto que tratar se declaró en receso 
de treinta minutos la Junta, con el in de que se elabore el acta correspondiente, Luego de haber transcurrido 
el receso establecido, se reinstala la Junta, con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 
misma que una vez leida en alta y clara voz porel Secretario, es aprobada por unanimidad de votos y 

O A 

Sr. Diego: Samaniego Samaniego. 
ARIO. 

CON. 4 189 

 



mí y de ello confiero esta 

que sí , sello y firmo, en el PRIMERA COPIA, d 

mismo día y lugar de su celebración.- DOY FE.- 

    
 



Registro de la nv Gobi Municipal obierno Munici 
a ye del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "GUARDIANIA 8 SEGURIDAD GUARDIAS DEL SANGAY 
2016 CIA. LTDA", otorgado por: SAMANIEGO SAMANIEGO DIEGO GABRIEL a favoride:: 
CHACHA MOROCHO SHIRLEY KATHERINE, queda inscrita en el Registro Cesión de 
Participaciones, bajo el número (6), repertorio número (100), de fecha 30 de Agosto 
de 2016, y en legal y debida forma marginada en al acta y escritura de Constitución de 
la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “GUARDIANIA £ SEGURIDAD 

GUARDIAS DEL SANGAY 2016 CIA. LTDA”, que reposa en el archivo de esta 
dependencia. 

  

    IR MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN Macas, 30 de Agosto de 2016 MORONA 

  

  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Den Bosco 
Macas - Morona - Morona Santiago. 

270-143 Ext. 2100-2104


